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VIII.2.4 
Vertido de aguas residuales 
urbanas. Vertido Cero
Una de las grandes líneas de actuación de esta Institución 
en este ejercicio ha sido el seguimiento del objetivo de la 
Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, que establecía el horizonte del 
año 2015 para conseguir “el buen estado ecológico” de todas 
las aguas europeas, tal y como recuerda la Exposición 
de Motivos del Acuerdo de 26 de octubre de 2010, del 
Consejo de Gobierno, por el que se declaran de interés de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía determinadas obras 
hidráulicas destinadas al cumplimiento del objetivo de la 
calidad de las aguas de Andalucía (BOJA núm. 219, de 10 
de noviembre de 2010). 

Esta Institución, aunque comprende las dificultades de 
financiación del sector público, no sólo está actuando de 
oficio sino también, admitiendo quejas a instancia de parte 
por la inejecución de las infraestructuras previstas para este 
fin. Esto por cuanto consideramos muy importante conocer 
qué está aconteciendo y qué previsiones hay respecto del 
programa de actuaciones inicialmente previsto, a fin de que 
en el año 2014 podamos ultimar el seguimiento y valoración 
de la situación, dando cuenta al Parlamento de Andalucía 
del resultado de nuestras actuaciones.
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Por este motivo, hemos tramitado distintas quejas tanto a 
instancia de parte como de oficio en este ejercicio. Tal fue el 
caso de la queja 13/1189, en la que el interesado denunciaba 
que en el municipio granadino de Atarfe se podrían estar 
produciendo vertidos contaminantes por aguas fecales o 
residuales sin depurar, pese a la obligación existente en este 
sentido impuesta por la normativa comunitaria, estatal y 
autonómica.

Asimismo, nos trasladaba que el Ayuntamiento de Atarfe, 
junto con otros municipios, mediante acuerdo plenario del 
año 1997 había delegado “las competencias de cualquier índole 

que la legislación vigente atribuye al Ayuntamiento en lo relativo 

a los servicios de abastecimiento de agua, saneamiento y depu-

ración de aguas residuales, así como todos los que se integran 

en el Ciclo Integral del Agua en el Consorcio para el Desarrollo 

de la Vega-Sierra Elvira, que posee carácter de Administración 

Pública, quien aceptó la delegación y que, desde el año 1998, 

presta los referidos servicios a través de una empresa de capital 

mixto denominada Aguas Vega Sierra Elvira, S.A., la que ostenta 

la condición de concesionaria del servicio, contemplándose 

en sus Estatutos (BOJA 34, de 28 de julio de 1998) su objeto 

consistente en el abastecimiento de agua, el saneamiento y la 

depuración de las aguas residuales. La citada concesionaria 

gestiona el cobro del canon autonómico de depuración, el cual 

queda incorporado en las facturas bimestrales que emite sobre 

cobro por los servicios de suministro de agua y evacuación de 

saneamiento (y basuras), así como en concepto de vertidos”.

Se podrían 
estar 
produciendo 
vertidos 
contaminantes 
por aguas 
fecales o 
residuales sin 
depurar, pese 
a la obligación 
existente.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/adoptar%C3%A1n-medidas-para-agilizar-la-licitaci%C3%B3n-y-adjudicaci%C3%B3n-de-obras-hidr%C3%A1ulicas-en-granada
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Se 
denunciaba el 
incumplimiento, 
por parte 
de la actual 
Consejería 
de Medio 
Ambiente y 
Ordenación del 
Territorio, de 
las previsiones 
de ejecución de 
infraestructuras 
para que este 
municipio 
pudiera 
depurar 
sus aguas 
residuales.

En definitiva, lo que se denunciaba era el incumplimiento, 
por parte de la actual Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, de las previsiones de ejecución 
de infraestructuras para que este municipio pudiera de-
purar sus aguas residuales, por lo que le formulamos a la 
Viceconsejería, Recomendación para que se adoptaran las 
medidas oportunas para su cumplimiento. Como respuesta, 
nos ha remitido informe del que se desprende, a nuestro 
juicio, que es poco probable que las infraestructuras de 
saneamiento que motivaron la queja, pese a haber sido 
incluidas dentro del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
26 de octubre de 2010, por el que se declaró de interés 
de la Comunidad Autónoma la ejecución de una serie de 
obras hidráulicas, vayan a estar ejecutadas para 2015, fecha 
marcada por la Unión Europea, que era el objetivo de tal 
inclusión a tenor de la propia Exposición de Motivos del 
Acuerdo que comentamos.

Aunque también es verdad que del informe se desprendía 
que, al menos, las infraestructuras que afectan a vertidos 
producidos en el municipio granadino de Atarfe, que motiva-
ron esta queja, está previsto que se ejecuten en la primera 
fase de las actuaciones que se van a llevar a cabo asociadas 
al proyecto “Agrupación de Vertidos Norte a la EDAR Los Vados”. 
Por tanto, esperemos que, al menos a medio plazo, estas 
infraestructuras se ejecuten, aunque lamentamos no poder 
tener una mayor certeza sobre este asunto.
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De acuerdo con todo ello, esperamos, y deseamos, que en todo caso el saneamiento y 
depuración de las aguas residuales en esta zona sea pronto una realidad respecto de 
éste y de los demás proyectos que se mencionaban en el informe, habida cuenta de que 
poseen entre sí tales proyectos un carácter de complementariedad.

Por tanto, creemos que, no obstante las limitaciones presupuestarias, esta problemática 
debía considerarse, desde un punto de vista ambiental, social y legal, prioritaria, al existir 
y haber asumido la Comunidad Autónoma una obligación «ex lege» y así se lo hemos 
dicho a la Consejería. En todo caso, aunque dimos por finalizada nuestras actuaciones, 
solicitamos que, llegado el momento, se nos informara de la adjudicación de la corres-
pondiente obra pública a fin de poder hacer un seguimiento de la planificación aprobada.

En el supuesto de la queja 13/4542, la misma se tramitó a instancias del Ayuntamiento 
de Doña Mencía (Córdoba), con motivo de las circunstancias que rodean al funciona-
miento de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de la citada localidad. 
En este sentido, según el relato de hechos y circunstancias que nos llegó con motivo de 
una moción aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de la localidad, la EDAR de Doña 
Mencía, cuya construcción fue fruto del convenio de colaboración suscrito en junio de 
2004 entre la Consejería de Medio Ambiente y la Diputación Provincial de Córdoba, entró 
en funcionamiento en periodo de pruebas en el mes de julio de 2008, siendo finalmente 
recepcionada por EGMASA en fecha de 31 de marzo de 2009, a partir de la cual comenzó 
un periodo de garantía de dos años. EGMASA, a su vez, la cedió a la Diputación Provincial 
de Córdoba a través de EMPROACSA, entidad que asumiría su explotación y conservación 
de acuerdo con el convenio suscrito. Pese a su entonces reciente construcción, casi 
desde el principio, la EDAR de Doña Mencía presentó deficiencias en la red de colectores. 
Además, las fuertes lluvias del año 2010 habrían contribuido a deteriorar aún más los 
colectores en distintos tramos y a imposibilitar que las aguas residuales llegaran hasta 
la estación. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-la-puesta-en-marcha-de-la-nueva-depuradora-de-aguas
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Después de una larga y compleja tramitación, en la que la Diputación Provincial de 
Córdoba consideraba que la responsabilidad para subsanar estas deficiencias era de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y después de que realizáramos 
distintas actuaciones, entre la que destacamos la Sugerencia que formulamos a ambos 
organismos, la Consejería nos comunicó que en mayo de 2014 se había incluido en la 
programación del año 2014 la redacción de un anteproyecto o estudio básico, por importe 
de 42.720,50 euros, en aras a determinar un nuevo trazado para el futuro colector en 
sustitución del dañado en la EDAR de Doña Mencía. 

Asimismo, también nos informaba la Consejería que con fecha de 24 de marzo de 2014 
tuvo lugar una reunión entre los técnicos del Ayuntamiento de Doña Mencía y los de la 
Agencia de Medio Ambiente y Agua para definir ese nuevo trazado, por lo que conside-
ramos que el asunto objeto de esta queja, aunque en fase inicial, podría encontrarse 
en vías de solución. 

Especial significación tiene, por la entidad de su planteamiento, la queja 13/2292, en la que 
el representante de un foro ciudadano (en el que estaban representadas 36 asociaciones 
profesionales, sindicales y de varias instituciones y Ayuntamientos), preocupado por la 
situación de las infraestructuras de saneamiento de la Costa del Sol malagueña. 

En una entrevista que mantuvieron los representantes del foro ciudadano con el titular de 
la Institución mostraron su preocupación por las dilaciones que se estaban produciendo 
en la ejecución de los sistemas de depuración, lo que estaba impidiendo que, hasta aquel 
momento, no se hubiera llevado a cabo el Plan de Saneamiento Integral de la Costa del 
Sol y más, concretamente, que se consiguiera el objetivo de “vertido cero” en el litoral 
ni, probablemente, en 2015.

Respecto de la información que motivó, fundamentalmente, la tramitación de esta 
queja, sobre el grado de ejecución de las infraestructuras a fin de garantizar, para 
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2015, el “Vertido cero” en el litoral de Málaga, nos decían 
que al haberlas declarado de interés general del Estado, no 
disponían de información oficial al respecto, por lo que no 
podían informarnos sobre este particular.

En todo caso, considerando esta Institución de gran interés 
esta información, dimos traslado de estas respuestas a la 
Defensoría del Pueblo de las Cortes Generales con objeto 
de que solicitara información pormenorizada sobre la eje-
cución de las mencionadas infraestructuras por parte de la 
Administración General del Estado.

Ello por cuanto nos decían en el informe que todas las obras 
que se refieren a la Costa de Málaga han sido declaradas de 
Interés General del Estado y que esa declaración no se ve 
afectada por su inclusión en el Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 26 de octubre de 2010, que declaraba determinadas 
obras de interés de la Comunidad Autónoma (que aparece 
recogida en el BOJA núm. 219, de 10 de noviembre de 2010).

Por tanto, entendimos que en lo que concierne a las in-
fraestructuras objeto de la queja, aunque hay algunas obras 
incluidas en este Acuerdo de 26 de octubre de 2010 situadas 
en el litoral de Málaga, pese a haber sido declaradas de interés 
de la Comunidad Autónoma, su ejecución correspondería 
al Estado, por lo que trasladamos toda la información a la 
Defensora del Pueblo de las Cortes Generales. Como ya 
hemos dicho en la introducción de este subcapítulo, a fecha 
de cierre de este Informe Anual se ha recibido la respuesta 

Las dilaciones 
en la 
ejecución 
de los 
sistemas de 
depuración, 
estaban
impidiendo 
que no se 
hubiera 
llevado 
a cabo el 
Plan de 
Saneamiento 
Integral de la 
Costa del Sol.
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de la Defensora del Pueblo en el que nos dice que, en virtud del informe recabado del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, “se deduce que el Ministerio no 

permanece pasivo ante el problema denunciado, existe interés en conseguir un vertido cero 

y ahora falta que las Administraciones (estatal y autonómica) concreten en el Protocolo de 

Colaboración, que aún no ha sido suscrito, los plazos y actuaciones prioritarias a realizar”.

Finalmente, respecto de las infraestructuras cuya ejecución sí corresponde a la Comu-
nidad Autónoma, nos dice que se está llevando a cabo un estudio pormenorizado a fin 
de priorizar las inversiones en función del interés general. Sobre esta reflexión nada 
tenemos que decir sino esperar, y desear, que, en todo caso y aunque parezca muy 
complicado, nuestra Comunidad Autónoma pueda cumplir el objetivo marcado por la 
reseñada Directiva.

En cualquier caso y a efectos de futuras actuaciones, tratándose de una cuestión de 
suma trascendencia en lo que concierne a la protección y tutela del derecho constitu-
cional y estatutario a un medio ambiente adecuado, por parte de esta Institución y con 
independencia de la tramitación de estas quejas, continuaremos insistiendo en todas 
aquellas que nos lleguen de las que se desprenda que se han producido, o han tenido 
lugar, dilaciones u otras disfuncionalidades en la ejecución de estas infraestructuras de 
saneamiento a fin de velar por el cumplimiento del objetivo, tantas veces citado en este 
escrito, de “vertido cero”.


